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INTRODUCCIÓN 

El presente informe, titulado ‘La importancia de la sección Ciudad en el diario 

Perú21’ tiene como objetivo obtener el título profesional de Licenciada en Ciencias de la 

Comunicación, una meta que por años postergué debido, principalmente, al factor tiempo. 

Y es que, desde el quinto ciclo de la carrera, hace más de 20 años, comencé a realizar 

prácticas preprofesionales. No obstante, debo reconocer que no fue la mejor decisión haber 

postergado la obtención del grado de bachiller, así como la licenciatura. Para un estudiante 

de cualquier carrera es totalmente indispensable concluir satisfactoriamente cada uno de los 

pasos académicos que comprende una profesión.  

Respecto a este último punto es necesario precisar que la base que nos da la 

universidad, además del contenido académico, nos permite alcanzar una formación integral, 

es decir, nos convierte en ciudadanos que contribuyen con el desarrollo social de nuestro 

país.  

Si bien tengo más de dos décadas trabajando en diferentes medios de prensa escrita, 

así como de televisión, he optado en el presente informe centrarme en los siete años que 

ocupo el cargo como editora de la sección Ciudad del diario Perú21, uno de los más 

importantes medios de prensa escrita del país. 

El informe contiene una síntesis de mi labor como periodista que comenzó en un 

momento en el que el país atravesaba por una ola de violencia protagonizada por el 

terrorismo y el crimen organizado. Me inicié en la carrera como redactora policial, 

precisamente, cuando los problemas sobre la inseguridad ciudadana pasaban de ser parte 

solo de las páginas policiales, para ocupar espacios o secciones de carácter social y hasta en 

algunas oportunidades de los espacios políticos. 

Es así que por ese entonces, la mayoría de medios escritos dejaban de contar con una 

sección específica para casos policiales. Es más, cada medio escrito comenzó a optar por 

distintas denominaciones para abordar los llamados temas locales. Así, por ejemplo, en 

Perú21 fue Ciudad, en La República optaron por Sociedad y en El Comercio se trata de la 

sección Lima. 

Así, los asesinatos, secuestros y otros hechos similares de violencia, dejaron de ser 

casos aislados para convertirse en problemas sociales que despertaban el interés de miles de 
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lectores, televidentes y radioescuchas. Lo mismo ocurría por ese entonces en países de la 

región.  

En este informe haré un resumen de los que fue mi trabajo como redactora policial, 

local y de investigación. Debo precisar que en 1993 comencé a laborar en el diario El Ídolo 

(un periódico que ya no existe), luego pasé a La República, Expreso, Liberación, América 

Televisión, Frecuencia Latina, ATV Televisión, Correo y Perú21. 

Fueron años en los que volqué todo lo aprendido en la facultad de Ciencias de la 

Comunicación de la Universidad San Martín de Porres. Fue muy valioso ir a las aulas 

universitarias y a la vez recorrer la calles de la ciudad en busca de la noticia. Durante los 

primeros años que desempeñé la labor de periodista, adquirí gran experiencia que ahora me 

permite ser editora en un importante medio de comunicación impreso que se distribuye a 

nivel nacional. 

Actualmente me desempeño como editora de la sección Ciudad de Perú21. Llegué a 

este diario en el año 2012 cuando la dirección la asumía el economista y periodista Fritz Du 

Bois Freund, a quien agradeceré eternamente haberme dado la oportunidad de dirigir un 

equipo como el que ahora tengo a mi cargo. Lamentablemente Du Bois Freund falleció en 

mayo de 2014, cuando ocupaba el cargo de director del diario El Comercio.  

Desde un principio en la citada redacción las directivas fueron muy claras: ir tras 

noticias del interés de la mayoría de peruanos. Es así que desde la sección Ciudad de Perú21 

se desarrollaban y se desarrollan temas como corrupción, inseguridad ciudadana, situación 

del sector Salud y Educación, etc. Se trata de problemas que afectan al ciudadano de a pie. 

Las notas periodísticas son trabajadas desde diferentes ángulos y puntos de vista. Lo más 

importante es no quedarse en la noticia, sino, además, contribuir en plantear posibles 

soluciones, en ayudar a tomar decisiones por parte de las autoridades y de la misma 

ciudadanía.  

Para ello era y es necesario tener una real sensibilidad respecto de los hechos que 

afectan a la sociedad. Considero que haber tenido años cubriendo atentados terroristas, 

asesinatos, secuestros, asaltos y todo tipo de violencia, me llevaron a comprender mejor las 

diferentes problemáticas sociales de nuestro país. Además, a identificar qué es lo que 

realmente le interesa al ciudadano. 
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Así, el propósito de este informe es describir como día a día se busca que el 

ciudadano termine de leer una noticia en Perú21 y sienta que esta le es útil. Por ejemplo, en 

los temas policiales, la nota no debe quedar en el hecho sino que hay que hacerla necesaria 

para el lector. Por ejemplo, si se trata de un ataque de ‘marcas’ (asaltantes armados que 

operan en las afueras de las agencias bancarias), debemos comunicar a los ciudadanos cómo 

cuidarse de los ´marcas’, dónde operan, que hablen especialistas, que declaren las víctimas, 

que la Policía haga recomendaciones, etc. Estamos hablando de un periodismo  de  servicio,  

directo,  próximo,  utilitario. 

Asimismo, pretendo que quede claro que en el periodismo lo que hay que utilizar es 

el talento, por ejemplo, para construir un titular atractivo, que puede resultar difícil pero a la 

vez muy apasionante. Esto te puede tomar un buen tiempo hasta que finalmente te quedes 

satisfecho y estés seguro de que ese titular captará el interés de mayor número de personas. 

Además, la nota debe contener dos o tres comentarios de profesionales especializados en el 

tema y con diferentes puntos de vista. El diario que actualmente no tiene ese nivel de análisis, 

simplemente no sirve. La idea es decirle al público mira lo que está ocurriendo a tu alrededor, 

a ti también te puede pasar. 

En este informe también se resalta que el mejor periodista es el que se ensucia los 

zapatos porque eso te enseña a cómo abordar a una víctima, a un pueblo devastado por alguna 

inclemencia de la naturaleza, al protagonista de una historia o de algún crimen, etc. Te hace 

menos duro y más humano. Pienso que el editor necesita esa base mucho más que el propio 

redactor. 

Para dar cuenta de mis años de experiencia, me sumergí en el archivo del diario y 

seleccioné algunos artículos con los que pretendo demostrar la importancia de las noticias 

locales en nuestra sociedad.   

El presente trabajo consta de seis capítulos. El primero es el marco teórico en el que 

he querido destacar la importancia de tener una base académica para luego aplicarla en el 

día a día de nuestra profesión. Así he recurrido a distintos libros para analizar conceptos que 

no había visto desde la época universitaria y que me servirán para ver con ojos más críticos 

el trabajo que actualmente realizo en Perú21. 



8 
 

Asimismo, he hecho un breve repaso contando mi labor en todas las redacciones por 

las que pasé hasta antes de ocupar el cargo de editora. Luego explico cómo es mi labor diaria 

de editora y de los redactores de noticias policiales y locales con quienes trabajó. 

También presento una breve reseña del diario Peru21, lo que permitirá exponer 

cuáles son sus principales características y objetivos. Para ello recurrí a dos libros editados 

por el Grupo Comercio en el 2009 y el 2013, así como a archivos oficiales a los que solo 

tenemos acceso las personas que trabajamos en este periódico. 

Finalmente, he adjuntado cuatro temas periodísticos que se publicaron en distintas 

etapas y ediciones del diario y que son una muestra de la importancia de la labor de un 

comunicador social para evitar, por ejemplo, que se concreten actos de corrupción o 

injusticias contra los ciudadanos.  
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

El presente informe tiene como finalidad destacar la importancia del periodismo para 

la sociedad y en especial para nuestro país, el mismo que en los últimos años se ha visto en 

medio de un constante cambio, por ejemplo, por aspectos políticos y judiciales, por las 

nuevas formas de organización del trabajo, la tecnología, el desarrollo de las redes sociales, 

entre otros factores. 

Así, pretendo demostrar que el periodismo es una herramienta fundamental para el 

desarrollo de un país. La misma radica en que esta profesión se convierte en el contacto que 

tiene un ciudadano con la realidad, pero no de una manera superficial. Por el contrario, nos 

convertimos en una fuente de información que genera opiniones y hasta decisiones.  

Gracias a los medios percibimos a la realidad no con la fugacidad de 

un instante aquí mismo, sino como un periodo consistente y objetivado, como 

algo que es posible percibir y comentar como una referencia general. Son los 

medios los que mantienen la permanencia de una constelación de hechos que 

no se desvanecen al difundirlos, sino que impresionan a la audiencia, dan qué 

pensar, suscitan comentarios y siguen presentes en la conversación  (Gomis, 

1991). 

De esta manera se pone en práctica la comunicación social que es, por definición, un 

elemento indispensable para un país en democracia. El informe a desarrollar se basará en las 

notas llamadas locales, que -es necesario precisar- contienen temas de interés de los 

ciudadanos, pero que además forman parte de la política de un país, por lo que considero 

que son de gran importancia.  

La información es una de las acciones básicas que pone en marcha los 

tres mecanismos totales de la comunicación social. No hay sociedad sin 

comunicación. No hay comunicación sin información. El periodismo es 

esencialmente información. Por tanto, el periodismo es un instrumento de la 

comunicación social, y, en consecuencia, el periodismo es parte de la política. 

Todo el periodismo pertenece a la política. Es la política en acción. Es 

siempre el periodismo un acto político. Todo, incluso la nota roja que expresa, 
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que da a conocer, que avisa o advierte sobre síntomas de degeneración social 

como pueden ser la violencia, el crimen, la impunidad (Buendía, 2010). 

El citado autor refiere que son hechos políticos hasta esas páginas llamadas "de 

sociales", porque en ellas se expresan las desigualdades en una nación, lo que puede generar 

una serie de consecuencias. 

He ahí la responsabilidad de un hombre de prensa para saber qué tipo de noticias y 

cómo las presenta ante la sociedad. Y es que la actividad periodística está medida por la 

elección de los temas. Los editores tenemos la responsabilidad de valorar lo que se va a 

publicar, de elegir entre las numerosas opciones que ofrece la realidad de un determinado 

territorio.  

El periodismo produce las noticias que construyen una parte de la 

realidad social, y que posibilitan a los individuos el conocimiento del mundo 

al que no pueden acceder de manera directa. El producto de su trabajo 

multiplica y naturaliza gran parte de los discursos en circulación en las 

sociedades  (Martini, 2000). 

Por su parte, (Tabares Higuita, 2014) refiere que “los periodistas tienen un rol 

fundamental en la sociedad contemporánea: buscar, seleccionar, procesar, interpretar y 

entregar información fiable y de interés para una comunidad determinada a través de 

diversos medios de comunicación”. 

Ahora, habría que diferenciar qué es la noticia y qué la noticia periodística (Sousa, 

1981) en su Diccionario General del Periodismo, sostiene que noticia es “la publicación o 

divulgación de un hecho” o el “hecho en sí mismo”. Sobre este mismo tema (Dovifat, 1960-

1964) asegura que las noticias “son comunicaciones sobre hechos nuevos surgidos en la 

lucha por la existencia del individuo y de la sociedad”.   

En tanto, la noticia periodística, según (Sousa, 1981) es “aquello que, a juicio de los 

periodistas, reúne todas las condiciones para ser difundida”.  Es decir, va a depender del 

criterio de un hombre de prensa para decidir qué noticias se publican. He ahí la importancia 

de la experiencia periodística.  
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Sobre este tema, (Fontcuberta, 1993) recalca que, en un principio, se definió como 

“la comunicación a un público interesado de un hecho que acababa de producirse o de 

anunciarse a través de unos medios masivos de comunicación”.  

En tanto, (Vivaldi, 1964) puntualiza que “es algo nuevo y que, por serlo, excita 

nuestra atención y nos mueve a comunicarlo”. Añade, además, que “es todo aquello que al 

lector le interesa saber”.  Esta afirmación se ha mantenido con los años, pues en la actualidad 

es necesario que un periodista tenga el conocimiento adecuado para combinar la novedad y 

el interés de una noticia. 

La noticia es un hecho verdadero, inédito o actual, de interés general, que se 

comunica a un público que puede considerarse masivo, una vez que ha sido recogido, 

interpretado y valorado por los sujetos promotores que controlan el medio utilizado para la 

difusión (Albertos, 1977). 

Todo ello explica la importancia de la elección de una noticia para que esta sea 

difundida. Cabe resaltar de que esta debe ser tratada con total veracidad y objetividad. Luego 

de este paso viene la producción de la misma, es decir, el desarrollo de la información a 

través de distintos ángulos y puntos de vista. 

(Díez, Las rutinas informativas en la construcción de la actualidad., 2001) define la 

producción de la información como el proceso “de elaboración específica del mensaje”. 

Señala, además, unas pautas comunes y generales para la selección de la noticia. Así 

considera “la proximidad, la extensión, la claridad, el estilo, la hora de llegada, las noticias 

anteriores, la competencia con otros medios y un largo etcétera que llega hasta lo que ‘está 

de moda’”. 

Y es que, por ejemplo, va a depender que tan próximo es un hecho al público al que 

vamos dirigido para decidir si este merece ser publicado. Luego de ellos también se decidirá 

la extensión de la noticia e incluso el estilo, y es que habrá casos en los que será necesario 

recurrir a los distintos géneros periodísticos. 

La noticia no es solo la elección subjetiva del periodista, sino que hay que verla como 

un proceso complejo, que se desarrolla a lo largo de un ciclo productivo, realizado por 

distintas instancias y con motivaciones que no siempre obedecen inmediatamente a la directa 

necesidad de escoger qué noticias deben ser publicadas  (Wolf, 1996). 
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Añade que la importancia de la noticia no es el único criterio que se emplea para 

seleccionarla. Compara este proceso con un embudo, “en el que son introducidos muchos 

datos y solo una cantidad mínima pasará el filtro”.  

Como lo dice el autor no solo va a depender de la importancia de la noticia en sí, sino 

que se deberán tener en cuenta cada uno de los datos sobre determinado tema a los que pueda 

acceder el hombres de prensa. 

Para que una información sea noticia requiere la conjunción de tres factores: a) que 

sea reciente; b) que sea inmediata; y c) que circule. Es decir, que acabe de producirse, que 

se dé a conocer en el mínimo espacio de tiempo posible, y que ese conocimiento circule 

entre un amplio público y masivo  (Fontcuberta, 1993). 

En tanto, para (Kovach & Rosentiel, 2012) los profesionales del periodismo 

comparten algunos principios bien definidos cuyo cumplimiento los ciudadanos tienen 

derecho a esperar”. 

Señalan, además, que “el propósito del periodismo consiste en proporcionar al 

ciudadano la información que necesita para ser libre y capaz de gobernarse a sí mismo”. En 

ese sentido resalta que la primera obligación del periodista es decir siempre la verdad. 

Menciona que el hombre de prensa debe trabajar con lealtad a los ciudadanos, además de 

ejercer un control independiente del poder y mantener la independencia con respecto a 

aquellos de quienes informa. 

Parte de la lealtad que un periodista le debe a sus televidentes, lectores o 

radioescuchas es precisamente intentar identificar sus principales problemas y necesidades. 

En ese sentido, considero que es desde la noticia local que estaremos más próximos a ellos. 

(Dovifat, 1960-1964) un profesional de la sección local –o regional, como él la 

denomina– señala que un periodista tiene por misión valorar el suceso “que el lector puede 

vivir y observar inmediata y directamente por sí mismo todos los días, en cuanto su 

significado para los municipios o para la región”. Y esto es lo que desarrollamos en la 

sección Ciudad del diario Perú21, en el que tocamos temas relacionados a la seguridad 

ciudadana, gestiones municipales, desastres naturales, entre otros que son de interés 

permanente para los lectores.  
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En ese sentido, (Lereño & Marín, 1986) refieren que “el periodismo no se ocupa de 

cualquier acontecimiento sino de aquellos que despiertan, pueden o deben despertar el 

interés social”.  Ellos definen como interés social la cualidad que tiene toda noticia para 

despertar el interés colectivo, masivo. 

Otro aspecto a tomar en cuenta es que, para poder cumplir a cabalidad con su trabajo, 

el periodista del área local debe contar con ciertas habilidades y con un manejo adecuado de 

diversos temas. La razón es que “la sección local es un periódico pequeño. Su material abarca 

todas las secciones. También participa de todas las formas de trabajo periodístico y es, por 

lo tanto, la mejor escuela de preparación para un periodista”, como afirma (Dovifat, 1960-

1964). 

Y es que desde el campo local, los redactores pueden llegar a tocar temas políticos, 

judiciales, económicos, entre otros, por lo que requieren estar capacitados. Todo ello se 

consigue en base, primero al soporte académico que nos brinda la universidad, y luego a la 

práctica cotidiana, que es necesaria y enriquecedora. 

En la sección Ciudad también se pueden abarcar diversos géneros periodísticos y ya 

no solo limitarse a los textos informativos.  

Los profesionales empleaban los géneros de relato para describir y 

narrar unas realidades desde su punto de vista. Con el tiempo han ido 

incorporando parcialmente el punto de vista de los protagonistas, testigos y 

expertos de los hechos y de las opiniones ajenas”. (De la Hoz Simanca, 2016) 

Refiere que los “los géneros noticia, reportaje, crónica y otros han ido abriéndose 

para integrar declaraciones, opiniones y testimonios de otras personas”. De esta manera, 

asegura, el periodista ha ido cambiando hacia una actitud de hilvanador de puntos de vista 

ajenos. Esto sin abandonar su relato personal de los hechos y opiniones. 

Vale resaltar que para desarrollar estos temas, es indispensable que el periodista 

acuda al lugar en el que se está dando la noticia. De esta forma se convierte en un fiel testigo 

del suceso que luego relatará, y no solo eso, sino que además buscará a los protagonistas, a 

los testigos, irá tras opiniones respecto de la información que presentará. En este último caso 

deberá recurrir a reconocidos profesionales. 
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Así, los géneros periodísticos escritos, como señala (Gargurevich Regal, 1987) son 

“formas que busca el periodista para expresarse, debiendo hacerlo de modo diferente, según 

la circunstancia de la noticia, su interés y, sobre todo, el objetivo de la publicación”.   

Y es que un periodista de la sección local encontrará cada día una historia diferente, 

protagonistas distintos, circunstancias que pueden ser similares pero que tienen algo de 

singular.  

Respecto al desarrollo de cada nota periodística considero que se trabaja en dos ejes 

principales: 

1.- Actualidad. Para ello debo resaltar que las informaciones elegidas se basan en 

este concepto que puede ser muy amplio. Si bien algunas de las noticias a desarrollar son 

hechos surgidos en el instante, hay otras que son programados con anticipación. Asimismo, 

hay otras que están dentro de la categoría de inactuales. 

(Fontcuberta, 1993) refiere que “las noticias se convierten en más inmediatas según 

el intervalo transcurrido entre el momento en que ocurre el hecho y en el que se explica”. 

La actualidad periodística se refiere siempre al momento en que se 

conoce un hecho y no al momento en que este se produce. Si hoy se da a 

conocer un hallazgo arqueológico, el pasado se vuelve importante en función 

de la actualidad. Si hoy se conoce un fraude cometido hace dos meses, dos o 

diez años, la información tiene su actualidad en el momento en que se difunde 

(Lereño & Marín, Manual de periodismo, 1986). 

Partiendo de estos conceptos debo indicar que la Actualidad de un hecho no 

necesariamente tiene que ver con un acontecimiento reciente. No obstante, es necesario que 

cuenten con elementos nuevos que sean importantes para que justifiquen su publicación. Y 

es que uno de los principales trabajos que tenemos como periodistas es dar relevancia a los 

temas que tratamos. 

2.- Proximidad de la noticia. 

(Estremadoyro Alegre, 2004) indica que la proximidad es un factor que guarda 

relación con la cercanía con la que se produce un hecho. Dice que “nos interesa más lo que 

está más cerca de uno”. 
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Considero que la proximidad es un factor importante, pero no necesariamente 

determinante. Y es que un hecho ocurrido en alguna parte del mundo puede generar cierto 

interés de la ciudadanía. Para poner un ejemplo, mencionaría un brote de sarampión en algún 

estado de Estados Unidos. La importancia de este tema radicaría en un número importante 

de turistas que ingresan al Perú procedentes del citado país. Esto podría significar un posible 

contagio. 

Otra es la visión de (Schlesinger, 1978) que utiliza el ejemplo “si se producen 

accidentes lejos, por ejemplo en Asia, no son tan noticia como si se produjeran en Europa; 

y alcanzan valor primordial si se producen en el hogar”. 

En tanto, (De Cantalpiedra, 1996) define la información local como aquella que “se 

refiere a la narración de hechos u opiniones cuyo interés no trasciende un ámbito geográfico 

y poblacional reducido, como, por ejemplo, una ciudad y su zona de influencia, una comarca 

e incluso una provincia. Solo a quienes viven o trabajan en una zona determinada interesa, 

y a nadie más que a ellos”.  

Siguiendo con el tema de la proximidad de la noticia que terminaría convirtiéndose 

en la noticia local, (Martínez Juan, 2003) hace referencia al periodismo local y lo caracteriza 

de la siguiente manera: 

-Ubicación del medio en un espacio físico acotado geográfica y jurídicamente, cuyos 

ciudadanos se identifican por unos intereses comunes que tienen que ver con una cultura y 

una tradición propias. 

-Audiencia local caracterizada por la cercanía entre el ciudadano y las instituciones 

de gobierno. 

-Distribución limitada a dicho espacio. 

-Contenidos elaborados a partir de la realidad social, económica, política, deportiva, 

cultural, de ese espacio. 

-Concepción de una función social del periodismo local que le obliga a 

participar/influir activamente en las relaciones sociales del espacio en el que está ubicado.  

Menciono esta publicación porque quiero resaltar la importancia de la noticia local. 

No obstante, respecto al punto de una distribución limitada, debo precisar que actualmente, 
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en medio de la realidad de nuestro país, existen hechos que trascienden a un territorio 

(ciudades, comunidades, etc) 

Me refiero, por ejemplo, a temas relacionados a la inseguridad ciudadana que podrían 

estar afectando tanto a Lima como a ciudades del interior del país. Así, una determinada 

publicación le podría ser útil tanto al ciudadano de la capital como al que resida en alguna 

provincia. 

Al respecto, (López García & Macia Mercadé, 2007) señalan que el periodismo local 

“no puede estar determinado exclusivamente por la difusión territorial, sino por el ámbito 

local de los contenidos, así como de los problemas que acucien a personas que siendo del 

lugar estén viviendo temporal o definitivamente fuera de tal espacio”.   

En el presente informe no podemos dejar de mencionar la llegada de la era digital del 

periodismo a nuestro país. Si bien es cierto es un tema amplio y que involucra a todas las 

secciones de los medios de comunicación, me gustaría referirme a un punto básico, tal como 

nos lo enseñan nuestros maestros de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la 

Universidad San Martín de Porres. Hablo de los desafíos éticos que nos deben acompañar 

ya sea en un medio impreso, televisivo, radio y ahora en el campo digital. 

Para ( (Díaz del Campo Lozano & Chaparro-Domínguez, 2017) “la nueva realidad 

del periodismo digital genera multitud de desafíos éticos que afectan, además, cuestiones 

capitales en la labor periodística, como la verificación de la información ante la 

sobreabundancia de esta (García-Avilés,2014), la interacción entre profesionales y usuarios 

(Suárez Villegas, 2015), la relación con las fuentes (Deuze y Yeshua, 2001), la imparcialidad 

(Ess, 2009) o las implicaciones respecto de la privacidad (Lewis y Westlund, 2015)”. 

Señalan que se trata de un nuevo escenario que requiere de una redefinición de 

muchos de los principios éticos tradicionales del periodismo. Y es que los periodistas se 

enfrentan al fenómeno del big data, en el que se puede poner en riesgo la seguridad de la 

información.  

Entonces debemos concluir en que este nuevo periodismo exige igualmente un nuevo 

planteamiento en términos éticos, que lleven a los hombres de prensa a trabajar en búsqueda 

de la estricta verdad. 
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Refieren que la era digital, además de los cambios ya mencionados, trajo una estrecha 

participación del televidente, oyente o el elector. 

Para (Zanomi, 2008) “a medida que la tecnología se fue desarrollando, los usuarios, 

antes pasivos espectadores, tomaron el control, se subieron al escenario y ya las cosas no 

fueron como antes”. 

Señala, además, que ahora “los espectadores son actores, productores y directores, 

los lectores son editores y corresponsales, los oyentes son ahora músicos”. 

He ahí la importancia de la labor de un periodista quien debe cumplir su misión a 

cabalidad. Para (Martínez, 2012) “la libertad de expresión está indisolublemente ligada al 

ejercicio ético y responsable del periodismo. No podemos ampararnos en la libertad de 

expresión para mentir, calumniar, distorsionar, manipular, descalificar o injuriar, como diría 

Jorge Carpizo. No creo, por ello, que la libertad de expresión pueda admitir distingos de 

acuerdo con el soporte tecnológico utilizado, sea la pantalla de la PC, el radio, el televisor o 

el impreso”. 

Y es que, refiere que más allá del implemento tecnológico se debe tener en cuenta el 

derecho de los ciudadanos de estar bien informados. Así, “las reglas que debieran enmarcar 

las responsabilidades éticas y legales del periodismo en los medios digitales no tendrían por 

qué ser diferentes de las prevalecientes en los medios convencionales”. 

Con ello queda claro que no por el pretexto de la inmediatez en la que se debe dar 

una noticia, un periodista puede caer en la falta de rigor que ha aprendido en las aulas 

universitarias. 

Para (Suárez Villegas, 2017) “el periodista no puede renunciar a asumir con seriedad 

y rigor su labor profesional, pues quien reproduce sin más lo que le llega de un tercero, 

aunque lo compruebe y sea cierto, tendrá el deber de consultar a la otra parte e informar 

desde una visión completa de los acontecimientos”. 

Este resulta ser un punto sumamente importante y es que no solo basta contar con la 

verdad, sino también contar con la versión de todos los protagonistas e implicados en una 

noticia. Solo así se cumplirá con el rigor del periodismo que vuelvo a repetir no importa sea 

en prensa escrita, televisiva o vía Internet, debe cumplirse minuciosamente en la actividad 

periodística. 
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CAPÍTULO II 

  DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

2.1. Experiencia previa antes de ocupar el cargo de editora.   

Si bien este informe se basa a mi trabajo como editora de la sección Ciudad de 

Perú21, en este capítulo debo remontarme brevemente a mis inicios en mi carrera como 

periodista. Comencé a hacer prácticas preprofesionales en el año 1993, una época en el que 

nuestro país vivía una crisis de violencia debido a las acciones terroristas de Sendero 

Luminoso y el Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA). 

Mis inicios como periodista los hice en la sección Policiales del entonces diario El 

Ídolo. Estuve ahí como practicante apenas unos meses, hasta que fui convocada para hacer 

prácticas en la sección Policiales del diario La República. Esto, en un momento en el que ser 

mujer podía significar un obstáculo para desempeñarme como periodista policial. 

“Vas a tener que ir a lugares peligrosos, ser testigo de actos de violencia, estar en 

medio de algún operativo policial, balaceras, desalojos, incendios”, me advirtió el entonces 

jefe de la sección policial del diario La República, Eduardo Torrejón, un periodista de 70 

años, con amplia experiencia, pero que hasta ese momento siempre había trabajado con 

redactores varones. Insistió en preguntarme que si estaba dispuesta a seguir adelante en esta 

carrera. 

No voy a negar que en ese momento el temor me invadía, pero la experiencia de 

valiosos periodistas que por ese entonces conocí hizo que siguiera adelante. Recuerdo que 

éramos apenas tres reporteras mujeres en medio de unos 30 periodistas varones 

especializados en estos temas. Todos pertenecíamos a diferentes medios de comunicación, 

pero a diario nos cruzábamos en distintas comisiones. 

Con los años, el estigma de que era preferible contar con un varón como periodista 

policial cambió rotundamente, a tal punto que actualmente son numerosas las colegas que 

llevan adelante esta especialidad. En mi caso, llegué a formar parte de la directiva del Círculo 

de Periodistas Policiales del Perú, que actualmente es integrado por periodistas mujeres. 

Durante mi paso por el diario La República comencé a vivir de cerca la violencia que 

por ese entonces enfrentaba nuestro país. Las comisiones se desarrollaban en torno a 

acciones terroristas, que incluían coche-bombas, asesinatos de policías, secuestros y otros 
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actos de violencia. Casos como el atentado en el hotel María Angola (en mayo de 1995), en 

Miraflores, me hicieron ver de cerca el dolor de muchos peruanos que perdían a sus seres 

queridos en manos del terrorismo. 

No solo significaba estar en el lugar de los hechos, cerca de las víctimas, de los 

deudos, sino además conocer la realidad de nuestro país. Así me sumergí en la investigación 

policial, que requería de un manejo especializado de fuentes periodísticas. Estas no solo te 

garantizaban una real investigación, sino también, por ese entonces, a ser parte de una 

agobiante realidad.  

Las comisiones no tenían un lugar exacto ni una hora exacta. Un día de trabajo 

significaba salir a recorrer la ciudad desde muy temprano hasta altas horas de la noche. 

Recuerdo que nuestra rutina comenzaba en la Morgue de Lima y es que eran muchas las 

veces en las que nuestra capital amanecía siendo escenario de horrendos crímenes no solo 

cometidos por terroristas, sino también por bandas delincuenciales que en esa época 

cometían secuestros y espectaculares asaltos.  

Es importante precisar que hablo de un momento en el que la tecnología 

prácticamente no existía. Me estoy refiriendo al uso de teléfonos celulares, Internet, lo que 

incluye, además, las ahora tan utilizadas redes sociales. Para conocer la existencia de un 

hecho teníamos primero que ir en busca de, en mi caso, la fuente policial, fiscal o judicial, y 

luego recorrer la ciudad tras estos hechos y tras los protagonistas de los mismos. 

Fueron casi dos años que permanecí en la sección policial del diario La República 

cuando el director era Alejandro Zakuda. Durante ese tiempo abordé distintos casos, cada 

día era una historia diferente, pero que debía ser tratada con el mismo rigor que se me había 

enseñado en las aulas de la universidad. 

Posteriormente llegué al diario Expreso. En ese momento, este importante medio de 

comunicación era dirigido por el señor Manuel de Ornellas. En este periódico, la sección 

Policial cobraba real importancia, pues contaba con cuatro páginas, además de la 

contraportada. 

Uno de los hechos más relevantes que cubrí cuando estaba como redactora de este 

diario fue sin duda la toma de la residencia del embajador japonés, en diciembre de 1996. 

Catorce terroristas del Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA) ingresaron a la 
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residencia del embajador del Japón en el Perú, ubicada en San Isidro, y tomaron como 

rehenes, inicialmente, a 800 personas. 

Entre estas últimas se encontraban los ministros de Relaciones Exteriores, Justicia y 

Agricultura, congresistas, diplomáticos extranjeros y otros funcionarios del Gobierno.  

Si bien fue un momento terrible para la historia de nuestro país, debo señalar que 

también fue parte de una experiencia profesional muy importante. Como redactora 

prácticamente viví en los alrededores de la residencia del embajador japonés durante los más 

de cuatro meses que duró este secuestro. 

Tras haber permanecido unos cuatro años en Expreso, tuve un breve paso por el 

diario Liberación cuando el director era César Hildebrandt. Esta también fue una etapa 

importante para nuestro país, pues acababan de salir a la luz los llamados ‘Vladivideos’.  

El citado diario nació con la firme tarea de ejercer un rechazo público a la dictadura 

de Alberto Fujimori y si bien yo no trabajaba en la sección Política, desde la sección Policial 

tenía la misión de llegar a importantes investigaciones que llevaban adelante diversas 

autoridades. 

Así, gracias a las fuentes policiales, importantísimas para el desarrollo de esta 

profesión, pude seguir de cerca distintas investigaciones que todavía estaban a nivel policial. 

Por ejemplo, fui una de las primeras periodistas que recorrió el llamado bunker del ex asesor 

presidencial, Vladimiro Montesinos, en la playa Arica, así como otras propiedades, cuyos 

lujos reflejaban el derroche del dinero obtenido a través de actos de corrupción y acciones 

criminales. Esto merecía centrales o destacados espacios en el diario que eran coordinados 

directamente por César Hildebrandt. 

Luego retorné a Expreso. No puedo dejar de mencionar que por esa época me tocó 

cubrir una de las peores tragedias de nuestro país: el incendio en Mesa Redonda, ocurrido 

en diciembre del 2001, que cobró la vida de más de 300 personas. Estuve aquella noche en 

el centro de nuestra capital y fui testigo de cómo la eterna informalidad en nuestro país se 

llevaba las vidas de madres con sus hijos, ancianos, hermanos, amigos, seres que quedaron 

literalmente envueltos en llamas. 

Menciono estos hechos con el propósito de resaltar la labor de un periodista, cuya 

proximidad con la noticia, hace que adquiera una sensibilidad que luego se reflejará en su 
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lucha permanente para encontrar respuestas y las posibles soluciones a los problemas que 

más agobian a los peruanos. 

Y es que, durante mi experiencia profesional, comprendí que un periodista no solo 

debe resumir su labor a cubrir una noticia, a estar en el lugar de los hechos, sino también a 

recurrir al análisis a través de una serie de especialistas. Por ejemplo, si tratamos de un tema 

de terrorismo, podemos contactar con destacados sociólogos, altos oficiales de la Policía 

Nacional, psicólogos, abogados, pero además con altas autoridades como ministros y 

congresistas. 

Tras varios años en prensa escrita llegué al Canal 2, ahora Frecuencia Latina. Trabajé 

en la Unidad de Investigación del entonces programa dominical Contrapunto. Fue 

precisamente mi experiencia en temas de investigación sobre narcotráfico, terrorismo y 

otros, que permitieron que me desempeñara como investigadora. 

En el canal llegué a hacer mis propios reportajes, la mayoría sobre temas policiales 

y sociales. También trabajé en las unidades de investigación de América Televisión y ATV. 

En este último canal realicé reportajes para el programa dominical Día D, el mismo que se 

emite hasta la fecha. 

Luego retorné a un medio impreso. Esta vez al diario Correo, que por ese entonces 

pertenecía al grupo Epensa S.A. Trabajé ahí durante más de 10 años. Comencé a laborar en 

este periódico cuando la dirección estaba a cargo de Juan Carlos Tafur. Continué hasta la 

época en la que Aldo Mariategui asumió como director, tiempo en el que ocupé el cargo de 

subeditora de la sección Lima. Es decir, no solo me tenía que enfocar en las notas policiales, 

sino también en las noticias locales. 

Hasta acá solo he intentado hacer un breve repaso de mi carrera como periodista 

antes de llegar a ocupar el cargo de editora en Peru21. Debo resaltar que haber comenzado 

en el área policial, me llevó a obtener conocimientos, experiencia y una sensibilidad que 

ahora replico en mi quehacer diario. 

2.2. Reseña de Perú21 

En esta parte del informe haré una breve reseña de cómo comenzó Perú21. Con el 

diario El Comercio dedicado a reorientar su perfil hacia los sectores A y B, el nicho de los 

tabloides serios continuaba siendo un sector que la empresa no abarcaba. Por esos años había 
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reaparecido, en el mercado de los tabloides serios, el diario Correo del Grupo Epensa, que 

era dirigido por Juan Carlos Tafur y que tenía el precio módico de 50 céntimos. Resaltaba 

su trato directo de la noticia. Así, en ese momento, la competencia estaba abierta para nuevas 

propuestas. 

Luego de analizar el mercado, el Grupo El Comercio encargó un proyecto de negocio 

para fundar un tabloide serio y económico, que rompiera el mercado y entrara a competir 

directamente con Correo. La idea era llevar al papel la experiencia informativa exitosa que 

Canal N, también del Grupo, desplegaba desde 1999 en la televisión por cable. Precisamente, 

uno de los nombres que surgieron para bautizar al nuevo medio fue “Diario N”, que luego 

se descartó. Cabe precisar que Perú21 nació con el lema: ‘Habla como tú, siente como tú, 

opina como tú’. 

Perú21 comenzó formando parte de Prensa Popular S.A.C.  que, a su vez, integraba 

el Grupo El Comercio. El primer ejemplar salió a la venta el 21 de agosto de 2002. El 

economista Augusto Álvarez Rodrich fue el primer director del diario y se mantuvo en el 

cargo hasta noviembre de 2008.  

El 1 de diciembre de ese año, el economista y administrador Fritz Du Bois Freund 

pasó a ser el director del diario. Luego, a partir del 1 de octubre de 2013, fue reemplazado 

por el economista Juan José Garrido Koechlin, quien dejó el cargo el 22 de noviembre de 

2017.  

Ese mismo año, interinamente, dicho cargo fue asumido por Dan Flores Merino, 

quien antes se desempeñaba como editor de Política y de Cierre de Perú21. Él es un abogado 

de profesión y uno de los fundadores del diario. 

En junio de 2018, la periodista Cecilia Valenzuela es nombrada como nueva directora 

de Perú21. Ella sigue actualmente en el cargo. 

El diario cuenta con diversas secciones: 

-Actualidad, donde se coloca la nota más importante del día. Esta puede ser de 

ámbito, político, local, económico, deportivo, etc. 

-Opinión, en la que se incluye la columna editorial del diario, un espacio para fotos 

singulares de personajes políticos y una sección denominada Plaza de Armas. 
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-Política, que involucra las actividades de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial además de otros asuntos que involucren a actores políticos.  

-Economía, con notas relacionadas con las finanzas públicas y privadas, proyectos 

de inversión, presupuesto fiscal y proyecciones de crecimiento, entre otros. 

-Mundo, que toca temas internacionales. 

-Central, se trata de entrevistas realizadas a diversos personajes del mundo político, 

académico, científico, gastronómico, cultural o de espectáculos, entre otros. 

-Ciudad, donde se consigna la información relacionada con el ámbito local y policial 

que ocurre en Lima Metropolitana. 

-Perú, que sintetiza las noticias más importantes que tienen lugar en el interior del 

país. 

-Deportes, que da cuenta de las actividades deportivas más importantes del país y del 

mundo. 

-A estos hay que agregar páginas especiales como Amenidades, Educación, Salud, 

entre otros. 

-Una mención especial merece el suplemento El Otorongo, de humor político. 

Su organización es la siguiente: el director, quien es responsable legal por el 

contenido del diario; el editor de Cierre, encargado de revisar, analizar y corregir las notas 

de todo el periódico; el jefe de Informaciones; quien coordinaba con cada jefe de sección la 

distribución de las notas, y los editores de sección, quienes coordinan con los redactores las 

coberturas diarias a efectuar. A ellos se suman el jefe de diseño, el editor gráfico y el editor 

de la página web. 

Me gustaría mencionar brevemente importantes reflexiones que hacía Fritz Du Bois, 

quien falleció en mayo de 2014 cuando se desempeñaba como director del diario El 

Comercio. Él señalaba, cuando era director de Perú21, frases como: “hemos pasado de ser 

un diario eminentemente político, que editorializaba en la portada, a ser un diario familiar”. 

“La clave es la renovación. Adecuarte a lo que el mercado y los lectores te exigen. 

Reorientamos la temática y nos volvimos menos coyunturales. Antes íbamos con la 
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coyuntura. Éramos  un diario de picos electorales. Cuando pasaba la efervescencia, ya no 

nos miraban. El no depender de la coyuntura ni de los vaivenes políticos nos hizo más 

sólidos”.  

Durante la etapa de Fritz Du Bois, Perú.21 adoptó medidas para optimizar el espacio 

informativo y evitar gastos innecesarios. Se redujo el número de páginas, de 32 a 28, y se 

diversificó dotándolo de contenido especializado para cada día de la semana, con lo que se 

logró atrapar a un nuevo público.  

Al reducir el número de páginas destinadas a Política se amplió el espacio para 

informaciones utilitarias y especializadas: autos, belleza, moda, salud, finanzas personales, 

amenidades, sexo y familia. De todo para todos. El abanico se extendió y atrajo a más 

lectores.  

2.3. Labor de editora de la sección Ciudad de Perú21 

Tras la breve reseña de Perú21, mencionaré como llegué a este diario en el que 

actualmente me desempeño como editora. Ingresé a Perú21, diario que actualmente 

pertenece al Grupo Comercio, en mayo de 2012 para ocupar el cargo de editora de la sección 

Ciudad. En ese momento, como ya lo mencioné anteriormente, el director era Fritz Du Bois, 

un reconocido economista quien además ocupaba un cargo en el Consejo Editorial de la 

mencionada empresa.  

Fue Fritz Du Bois quien me entrevistó para luego aprobar mi ingreso como una de 

las editoras de Perú21. Recuerdo que en la primera conversación  me dejó claro cuál era la 

visión del diario. Me dijo que este se debía identificar con el ciudadano de a pie, y que como 

editora tenía la obligación de conocer cuáles eran sus principales problemas y cómo 

podíamos ayudar a buscar soluciones a los mismos.  

Para Du Bois, la clave era lograr una versatilidad informativa, útil y amena que atrape 

a los lectores con una información completa y veraz. Y es que considero que a eso se debe 

encaminar un buen periodista, es decir, no solo a dar noticias, sino a convertirse en una 

fuente de posibles soluciones a problemas que atacan a los ciudadanos, tales como la 

inseguridad ciudadana, la corrupción, la informalidad, etc. 

Cuando comencé a laborar en este diario, la sección Ciudad ocupaba el cuarto lugar 

en la distribución, por detrás de las secciones Actualidad, Política y Economía. Si bien 
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Perú21 había comenzado con una clara tendencia política, esta situación cambió a partir de 

diciembre de 2008, precisamente cuando Fritz Du Bois Freund asumió la dirección. 

A partir de ese momento, las notas locales y policiales comenzaron a tener un espacio 

en la portada. Además, los informes de fin de semana ya pasaron a ser responsabilidad de la 

sección Ciudad, lo que se convirtió en un estilo de trabajo. Los informes iban acompañados 

de coberturas especiales, datos estadísticos e infografías que con mayor frecuencia aparecían 

en la página de Actualidad o en las abridoras de la sección Ciudad.  

De esta manera, actualmente, además de enfocarnos en temas de salud, como el virus 

de la influenza en nuestro país o el temor de un brote de sarampión, nos toca también advertir 

sobre las diferentes modalidades de delincuencia que azotan a nuestra ciudad para que las 

personas tomen sus previsiones. 

Notas referidas a modalidades de asaltos, de estafas, robos cibernéticos, etc., siempre 

han sido de gran interés para nuestros lectores. Estas noticias eran y son muchas veces la voz 

de alerta para que la ciudadanía no caiga en manos del hampa. 

El día a día en la edición de Perú21 

Para empezar debo precisar que soy mamá, tengo una niña que actualmente tiene 13 

años, y un esposo que también es periodista, director de noticias en América Televisión. 

Menciono esto porque -como lo he repetido a muchos de los jóvenes con los que he tenido 

el honor de trabajar- el periodismo es pasión, el periodismo no tiene horarios, no tiene 

feriados, y hay que tener esto muy presente cuando tenemos una familia detrás. 

Antes de explicar mi día a día como editora me permito señalar que llegar a este 

puesto me mereció años de trabajo, tal como lo expliqué en líneas anteriores. En ese tiempo 

no solo acumulé experiencia, sino que también cultive fuentes, amigos y una valiosa agenda, 

que ahora son esenciales para desempeñar mi labor. 

Debo mencionar que además de las enseñanzas que recibimos en la universidad, las 

mismas que son una base fundamental para desarrollarnos profesionalmente, el 

conocimiento de un periodista también está en el trabajo de campo, específicamente en la 

calle. Esto hace que el comunicador se mantenga en contacto con su público lector. La 

Sección Ciudad de Perú21 me ha permitido generar una dinámica propia, una rutina que se 
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basa en el aporte de cada uno de los periodistas que laboran en el área. Esta se ha mantenido 

en el tiempo. 

Quiero partir hablando de que mi labor se basa en distintos principios, los principales, 

veracidad, pluralidad y responsabilidad social. De ahí se parte para hablar del criterio 

periodístico, ese que modestamente creo haber adquirido durante todos estos años. Así, llevo 

adelante la agenda informativa que me permite definir cuál es el tema más importante que 

merece, por ejemplo, ser la nota “abridora” de mi sección, así como el resto de noticias. 

Hay que precisar que los temas más relevantes son los que afectan o interesan a un 

mayor número de ciudadanos. Así, el deber de un editor es identificar la noticia, su 

importancia, sus ángulos, saber qué expertos nos podrán ayudar a tratar el tema con mayor 

eficacia y responsabilidad.  

En este momento tengo a mi cargo a cinco redactores y a un practicante, dos de ellos 

se especializan en las notas estrictamente locales, vale decir temas municipales, de 

transporte, el problema de la basura, salud, educación, entre otros. Otros dos de los 

redactores ven los temas policiales que tienen que ver con la inseguridad ciudadana. El 

practicante suele hacer entrevistas desde la oficina, pues no le está permitido salir a 

comisiones al considerarse de que la labor en nuestra sección suele ser riesgosa.   

Mi trabajo como editora puede comenzar a las 5:00 o quizá a las 6:00 de la 

madrugada. No obstante, algunas veces he recibido llamadas telefónicas hasta las 3:00 de la 

madrugada, por ejemplo, cuando el Ministerio del Interior va a llevar adelante algún 

megaoperativo.  

En el grupo Comercio se cuenta con un equipo de madrugada que generalmente es 

cubierto por periodistas del diario El Trome, básicamente para captar las imágenes de 

determinada noticia, pues luego serán los redactores de cada medio de comunicación como 

El Comercio y Perú21 que seguirán el hecho de acuerdo a las exigencias de su público.  

Por lo general, las mañanas comienzan con noticias como accidentes de tránsito, 

asesinatos, megaoperativos de la Policía y la Fiscalía, etc. Así, desde muy temprano “vamos 

armando el día”. Cada uno de los cinco redactores tiene un horario establecido, porque -

como siempre lo digo- la noticia no tiene día ni hora y siempre tenemos que estar alertas. 
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En redacción cuento con un periodista desde las 7:00 de la mañana. Él es el encargado 

de dirigirse -junto con un fotógrafo- a hacer los seguimientos de los casos de madrugada que 

el editor previamente haya definido.  

Llego a la redacción a las 9:30 de la mañana para alistar un panorama, pues al 

mediodía hay una reunión con la directora Cecilia Valenzuela, con el jefe de informaciones, 

Adolfo Ubillus, y con todos los editores para presentar un adelanto de lo que está ocurriendo 

en el país y en el mundo. Cada editor -de Política, Economía, Internacional, Central, Perú, 

Cultural, Deporte y Ciudad- debe ir con las noticias más importantes del día. Muchas de 

ellas aún en ejecución. 

A esa hora se elige el tema de Actualidad que va en la página 2 y 3, y que la puede 

asumir cualquiera de las secciones del diario, y es que se trata de la noticia más importante 

del día. Posteriormente, a las 4:00 de la tarde, tenemos una segunda reunión para definir la 

portada del diario. 

Cabe precisar que muchas veces lo avanzado en la mañana puede cambiar en la tarde. 

En esta segunda reunión, además de la portada, se eligen las llamadas de portada, que son 

las noticias más importantes que se publicarán al día siguiente. 

Uno de los temas más recurrentes que seguimos es el dela inseguridad ciudadana y 

es que es uno de los principales problemas que enfrentan los ciudadanos. De acuerdo con el 

informe técnico sobre seguridad ciudadana que realiza trimestralmente el Instituto Nacional 

de Estadística (INEI), en los tres primeros meses del 2019, el 26.3% de peruanos ha sido 

víctima de algún hecho delictivo. 

Cabe precisar que este estudio, que se basa en las denuncias que hacen los ciudadanos 

en las distintas comisarías del país, refiere que solo el 15.5% acude a una dependencia 

policial para señalar que ha sido víctima de un acto delincuencial. La mayoría no denuncia 

porque cree que se trata de una pérdida de tiempo, según el mismo informe del INEI. 

Así, las cifras sobre percepción de inseguridad son mucho más dramáticas y es que 

el 86.3% de peruanos se siente inseguro. 

He ahí la importancia de que en el diario abordemos temas relacionados a esta 

problemática que no solo enfrenta Lima, sino también las distintas ciudades del interior del 

país.  
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2.4. Proceso de publicación de una noticia 

La publicación de una noticia merece todo un proceso. La organización de la sección 

Ciudad de Perú21 implica que los redactores cuenten con distintas horas de ingreso a fin de 

que siempre haya un periodista en el diario para que salga a cubrir las emergencias que se 

pueden presentar en cualquier momento del día. Los horarios comienzan desde las 7:00 de 

la mañana hasta las 11:00 de la noche. No obstante, muchas veces las comisiones pueden 

empezar mucho antes y extenderse por mucho tiempo más. 

Bien, ¿cuál es el camino que sigue la noticia? Una vez que coordiné con los 

redactores sobre cuál será la nota abridora, cuál irá como segunda, tercera o quizá breves 

(notas de menor espacio), ellos deben redactarlas teniendo en cuenta la minuciosidad en los 

datos. Además, en algunos casos tendrán que contar con entrevistas a especialistas y a los 

protagonistas de un hecho noticiosos, etc.  

En la sección Ciudad se tocan también los llamados temas de investigación, los 

mismos que pueden requerir varios días y hasta semanas de trabajo.  

En el diario trabajamos con un sistema que nos permite contar con las maquetas 

predeterminadas. De esta manera escribimos en los espacios exactos de como saldrán 

publicadas las notas al día siguiente. Como editora, me encargo de coordinar con el 

diagramador el tamaño que necesito para cada nota, y detalles como cuáles serán las que irán 

con una o varias fotografías. 

Luego será el redactor que se encargará de llevar adelante la noticia, previa 

coordinación con la editora. Una vez que el periodista concluyó con la redacción, yo reviso 

la nota, la que debe ir con un titular que genere el interés de los lectores. Como es sabido en 

el mundo del periodismo, el titular es una parte fundamental de cualquier informe 

periodístico. Este determinará si un lector le prestará atención a una noticia o si cambiará de 

página. 

La noticia abridora, por lo general, tiene una volada y una bajada, además de 

despieces, tal como está establecido en Perú21. Tengo como norma que para desarrollar una 

noticia, es importante que el periodista se ponga en los zapatos, en nuestro caso, de los 

lectores.  
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Luego de que la nota haya sido editada, esta pasa a manos de un corrector y 

finalmente es revisada por el editor de cierre, cargo que actualmente es ocupado por Claudia 

Izaguirre y Dan Flores. Paralelamente, voy seleccionando las fotos, un factor sumamente 

importante para la publicación de un informe periodístico. 

En todo este proceso debo reiterar y destacar la importancia de la elección de las 

noticias y es que también forma parte de esa rutina dedicar cierto tiempo a  desechar  notas 

de prensa o informaciones que llegan a la sala de redacción y que muchas veces no tienen 

ninguna utilidad para nuestros lectores. 

2.5. La llegada de la etapa digital 

En el año 2012 ya entraba con mayor fuerza la etapa digital a los medios de 

comunicación de nuestro país. Así, un periodista no podía estar alejado, por ejemplo, de las 

redes sociales. Si bien es claro que estas no reflejan la opinión de todo el público, sí 

constituyen un importante termómetro que te da un mejor alcance de lo que es la proximidad 

de la noticia. Además, constituyen una fuente valiosa, pues, actualmente, muchos lectores 

llegan al lugar en el que ocurre la noticia mucho antes que el periodista.  

Lo que rescato de esa etapa es la relación de los periodistas con los lectores: estas 

críticas o reconocimientos que recibimos por alguna cobertura, por alguna portada. Todo 

ello viene en forma inmediata a través de las redes sociales, por lo que es necesario prestarle 

la mayor atención. 

Si bien Perú21 cuenta con una plataforma web, que actualmente es dirigida por 

Esther Vargas e integrada por 15 redactores, cada sección del diario debe sumarse a la 

producción de noticias. 

Acá los redactores se enfrentan a la rapidez del Internet, a la competencia con la 

radio, con la televisión y con miles de ciudadanos que pretenden hacer de periodistas. Estos 

últimos, informando a su manera, con errores propios por no contar con la formación 

periodística que en mi caso adquirí en la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la 

Universidad San Martín de Porres.  

Es por ello que constantemente recalcó a nuestros redactores que esta rapidez no nos 

puede llevar a cometer errores. Así, siempre deben tener en cuenta lo aprendido en las aulas 
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de la universidad, que es verificar la fuente, confrontar la información y tratar de darle 

contexto, así como un valor agregado a una noticia. 

Creo que el periodista de hoy debería tener un contacto con la tecnología, porque lo 

va a llevar a hacer un mejor periodismo, pero sin dejar atrás aspectos fundamentales de la 

profesión.  

En lo que respecta a los redactores web, lamentablemente las redacciones, hoy en 

día, no te permiten hacer calle, y eso es un problema. Los periodistas web de hoy pueden 

tener cinco años de experiencia en una empresa periodística y nunca en su vida han cubierto 

un incendio ni saben lo que es pararse seis horas a la espera de algo o de alguien.  

Esto lamentablemente pasa en la mayoría de medios impresos. Es por ello que son 

los redactores del impreso que deben salir a realizar, principalmente, las transmisiones en 

vivo. He ahí donde también entra mi labor desde tempranas horas del día, pues es necesario 

saber qué está pasando en el momento para enviar al reportero a cubrir determinada noticia. 

Para poner un ejemplo, mencionaré la cobertura de la violencia que se desató en 

diciembre de 2017 en la carretera Panamericana Norte, en Puente Piedra, debido a la 

instalación de un peaje. Fueron miles de personas, acompañadas hasta con alcaldes, que 

salieron a protestar violentamente y llegaron al extremo de quemar las casetas de este punto 

de control. 

Fue el redactor César Takeuchi, de Ciudad de Peru21, quien llegó a cubrir la noticia 

y se encontró con diversos testimonios de gente indignada porque diariamente debía pagar 

hasta más de S/10 para ir a trabajar o estudiar y luego retornar a sus hogares. Lima se 

encontraba en ese momento enfocada en la citada noticia, por lo que las imágenes de este 

redactor se volvieron virales.  

Con este caso he querido demostrar cómo el redactor del impreso del diario trabaja 

estrechamente con la web. Además, es necesario tener presente que, al igual que en el caso 

de la edición impresa, en el espacio digital, el periodista también tiene que pensar qué es lo 

diferente que le ofrecerá a su audiencia. 

 He ahí el punto de trabajar, siempre, en estrecha coordinación y comunicación. Por 

ejemplo, si el redactor se encuentra en una protesta como la antes mencionada, es evidente 

que no podrá cubrir los distintos escenarios. Ahí debe estar el editor, quien  desde la sala de 
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redacción puede monitorear distintos ángulos de una noticia. Un trabajo en equipo es el que 

siempre garantizará el mejor desarrollo del mismo y con mayor razón en el fascinante oficio 

del periodismo. 
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CAPÍTULO 3 

NOTICIAS DESTACADAS 

Si bien ya llevo más de siete años como editora en Perú21, tiempo en el que se han 

desarrollado una serie de notas que demuestran la especial cercanía que hay entre esta 

sección del diario con los lectores, me gustaría destacar cuatro casos, de los muchos informes 

que hemos desarrollado y que han generado reacciones de las autoridades, al punto de 

hacerlos retroceder en pretensiones que no estaban dentro de lo legal o lo correcto. 

Para ello, me permito irme al periodo del segundo semestre de 2013. Tal como ya lo 

he mencionado, nuestra labor consiste en identificar los principales problemas que afectan a 

los ciudadanos. 

3.1. ‘Caso papeletas fantasmas’ 

El diario presentó una serie de notas periodísticas respecto a lo que en ese momento 

llamamos “papeletas fantasmas”. Se trataba de una verdadera estafa por parte de malos 

funcionarios del Estado. Considero que es un caso importante debido a que involucraba a 

miles de ciudadanos a los que se les estaba cobrando por infracciones a las reglas de tránsito 

que nunca habían cometido. 

He decidido exponer este caso porque gracias a nuestra actividad periodística 

logramos que papeletas por millonarios montos e injustamente aplicadas, terminaran siendo 

retiradas del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

El tema comienza con una denuncia a través de las redes sociales. Un ciudadano que 

había recopilado una serie papeletas injustamente impuestas reunió a distintos conductores 

que habían sido víctimas de este hecho. Nosotros comenzamos con la investigación, cogimos 

en forma aleatoria algunas fotopapeletas y recorrimos la ciudad. 

De esta manera nos dimos cuenta, por ejemplo, de que las señalizaciones sobre 

velocidad eran, increíblemente cambiadas de lugar, única y exclusivamente para que malos 

policías aplicaran las fotopapeletas. Fueron días de seguimiento hasta que finalmente la 

noticia fue publicada con las evidencias de la irregularidades que se estaban dando. 

Como podrán observar en los adjuntos tenemos las publicaciones de setiembre de 

2013. Perú21 siguió el caso día tras día, hasta que finalmente, las autoridades del Servicio 
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de Administración Tributaria (SAT), encargada de hacer los cobros por las papeletas, dieron 

marcha atrás. 

Se anunció que se iban a revisar una a una las fotopapeletas. Así entraron en 

observación aproximadamente 90 mil papeletas impuestas en la capital. En ese momento se 

recurrió a distintas autoridades, tales como el entonces jefe de la Policía de Tránsito, general 

Klever Vidal, funcionarios del SAT, etc. Podríamos decir que desde ese momentos las cosas 

cambiaron respecto a este tipo de multas. 

Perú21 le dio portadas y la sección Actualidad para desarrollar este tema, lo que –

como comenté antes- generó una rápida respuesta. Apenas siete días después de la primera 

publicación con la denuncia (21 de setiembre de 2013), la Municipalidad de Lima salió a 

anunciar que se iban a anular el cobro de las fotopapeletas que fueron impuestas sin el debido 

sustento. 

Este tipo de denuncias periodísticas no hacen más que confirmar la misión de un 

hombre de prensa. No solo basta hacer la denuncia, sino que, además, esta debe ser seguida 

con algún objetivo que, en todos los casos, signifique el bienestar del ciudadano. 

3.2. ‘Los Cuellos Blancos del Callao’ 

Este caso, que comenzó con incidencias netamente policiales en el Callao, terminó 

destapando hechos de corrupción, nada menos, al interior del Poder Judicial y del Ministerio 

Público. Actualmente hay distintos procesos judiciales contra jueces y fiscales. 

Todo comenzó con la liberación de Gerson Gálvez Calle,  Caracol’, un peligroso 

criminal que en octubre de 2003 fue condenado a 15 años de prisión por haber asesinado a 

un Policía. No obstante, en extrañas circunstancias, fue puesto en libertad en 2014. Estas 

incidencias fueron publicadas en su momento en Perú21. 

Años después, se condenaría a trece años y cuatro meses de prisión al expresidente 

del Instituto Nacional Penitenciario (INPE),  Julio Magán Zevallos, por haber favorecido la 

liberación de Caracol antes de que terminara su condena. La misma pena se le impuso a otros 

tres ex servidores del INPE. 

Si bien estas informaciones eran manejadas por los diferentes medios de 

comunicación, Perú21 estuvo permanentemente –desde el 2014- siguiendo el citado tema al 

que internamente denominamos ‘La liberación de Caracol’.  
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Tras la liberación de este peligroso delincuentes se desató una serie de asesinatos en 

el Callao. Era Perú21 que seguía de cerca estos casos. A diario recurríamos a fuentes de la 

Policía del primer puerto, así como de la Fiscalía y el Poder Judicial. 

Así, por ejemplo, en febrero del 2016, dimos cuenta de más de 22 asesinatos en 

menos de cuatro meses, y es que a fines de noviembre del año anterior, el Gobierno había 

declarado el estado de emergencia en el Callao. Perú21 continuó desarrollando distintas 

noticias sobre la violencia en el Callao, hasta que finalmente se destaparon casos de 

narcotráfico y extorsión a gran escala. No solo se trataba de nuevas modalidades de envíos 

de droga tales como el preñado –que consistía en camuflar la droga en contenedores en el 

puerto del Callao-, sino también casos de extorsión en megaobras en el primer puerto. 

No obstante, en medio de crueles asesinatos hubo uno que destapó una exhaustiva 

investigación por parte de agentes de la División de Investigación de Homicidios. Me refiero 

al caso de Wilbur Castillo, un sujeto con antecedentes policiales que había sido informante 

de la Policía, pero que terminó acribillado en una calle del Callao. 

Cuando los citados policías seguían los pasos de sus asesinos salió el alias de Caracol, 

el principal sospechoso. Este último fue atrapado en mayo del 2016 en Colombia. Ya para 

ese momento la Policía contaba con audios que revelaban el poder que tenía este 

narcotraficante en el primer puerto. Perú21 iba revelando cada uno de estos detalles a través 

de distintas publicaciones. 

En este caso, los redactores se tuvieron que enfrentar a malos funcionarios del Estado 

que en ese momento se encontraban coludidos con el hampa. 

Y es que Caracol no solo contaba con la complicidad de malos policías, sino también 

de malos fiscales y jueces. Es en medio de las escuchas telefónicas que se le hacían a este 

narco y a su banda que la Policía, específicamente la Dirección de Investigación Criminal 

(Dirincri), llegó a la famosa organización criminal denominada Los Cuellos Blancos. 

Hago referencia a la citada dirección policial porque los redactores de la sección 

Ciudad de Perú21 advirtieron que los policías que en ese momento trabajaban en el primer 

puerto, no iban a permitir que se llegara a la verdad. Por lo que fue necesaria la búsqueda de 

nuevas fuentes. 
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Si bien en un principio, estas investigaciones se orientaron a los contactos que tenía 

Caracol para lograr mandar presos a sus enemigos o conseguir la libertad de sus cómplices, 

luego se sabría que lo que había en el primer puerto era una red de corrupción que había 

alcanzado hasta la Corte Suprema del Callao y al propio Consejo Nacional de la Magistratura 

(CNM). 

Es así que un caso que comenzó en las páginas de Ciudad, terminó en la sección 

política de todos los diarios del país. 

3.3. ‘Caso estudio de abogado de Orellana en el penal’ 

Otro caso reciente y que fue denunciado en exclusiva por Perú21 fue el de Rodolfo 

Orellana, actualmente preso en el penal de Challapalca. Este sujeto está siendo procesado 

por diversos delitos tales como tráfico de terrenos y lavado de activos. He optado por tomar 

esta noticia debido a que demuestra cómo los medios de comunicación podemos intervenir 

para evitar que se cometan actos ilegales. 

La noticia de Peú21 fue “Orellana instala su estudio de abogados en el penal 

Challapalca”. ¿Qué ocurría? Debido a que este señor contaba con la habilitación del Colegio 

de Abogados (CAL), recurrió ante el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, 

para que se le permitiera desempeñarse como abogado dentro de la cárcel. Luego de que el 

Poder Judicial declara fundada, en parte, la acción legal del citado procesado, este presentó 

un oficio al Instituto Nacional Penitenciario (INPE) para que se le diera todas las facilidades 

a fin de que pueda atender a sus clientes dentro de un ambiente en la cárcel. 

Increíblemente, uno de sus clientes era Gerson Gálvez Calle, Caracol. Ambos 

estaban recluidos en la misma cárcel. Además, pretendía asesorar a otros procesados por 

distintos y graves delitos. 

Este hecho fue denunciado por Perú21 e inmediatamente mereció la respuesta de 

diversas autoridades del Poder Judicial, del INPE, del Colegio de Abogado de Lima (CAL) 

y otras. Finalmente, apenas unos días después, la Sala de Apelaciones de Tacna revocó el 

hábeas corpus que le permitía a Rodolfo Orellana asesorar legalmente en el establecimiento 

de máxima seguridad. 
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3.4. ‘La visita del Papa al Perú’ 

Si bien anteriormente me he referido a notas periodísticas basadas en denuncias, la 

sección Ciudad de Perú21 también se encarga de cubrir de hechos históricos ocurridos en 

nuestro país.  

Así, desde el 18 de enero hasta el 21 de enero tuvimos la misión, mi equipo y yo, de 

llevar adelante toda la edición respecto a la llegada a nuestro país del papa Francisco. Nos 

organizamos sobre cada punto que debíamos cubrir. Teníamos a un redactor destinado a 

seguir en Lima al Sumo Pontífice, así como otros dos periodistas que lo siguieron a sus viajes 

al interior del país: Puerto Maldonado y Trujillo. 

Fueron cuatro días agotadores, pero totalmente satisfactorios. Se trataba de la primera 

vez que el papa Francisco llegaba al Perú y millones de peruanos deseaban seguir de cerca 

cada uno de los momentos de esta histórica visita. Las ediciones de Perú21 sobre este tema 

implicaban la portada y hasta seis páginas de despliegue informativo. 

Además de la detallada información sobre la agenda del Papa, sobre cada uno de sus 

mensajes, sus recorridos, etc., era muy importante el aspecto gráfico. Ahí se trabajó en 

estrecha coordinación con los reporteros gráficos, pues era necesario no perder de vista ni 

un segundo al Sumo Pontífice. 

En esta cobertura también se trabajó de una forma totalmente coordinada con la 

plataforma web del diario. Se hacían transmisiones en vivo constantemente, se buscaban 

testimonios, especialistas sobre determinados temas. Este fue un momento muy especial para 

el equipo de Ciudad de Perú21.  
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CONCLUSIONES 

El periodismo es cambiante y, sobre todo, ahora en medio de la era digital en la 

que vivimos. Cada día aparece un nuevo dispositivo, una nueva herramienta tecnológica, 

etc., lo que hace que todo sea más inmediato. 

Entonces, la prensa escrita se enfrenta a esta realidad de instantaneidad y debe 

sobrevivir. De ahí la importancia de poner en práctica un periodismo desde una 

perspectiva distinta a la tradicional. Sin embargo, existen bases sólidas que deben estar 

ante todo, esas bases  son las que nos enseña la Universidad san Martín de Porres. 

Me refiero a las primeras lecciones que recibimos apenas ingresamos a la facultad 

de Ciencias de la Comunicación y que iremos escuchando a lo largo de los 10 ciclos. Y 

es que un periodista debe tener como pilares: la veracidad, la imparcialidad y ahora 

también la minuciosidad. El periodista jamás debe renunciar a asumir con seriedad y rigor 

su labor profesional. 

Es decir, no basta con dar la noticia, sino de recoger los matices humanos que 

encierran las historias que interesan a los lectores. 

Es por ello que considero que, tal como actualmente ocurre en nuestra casa de 

estudios, la enseñanza de la redacción periodística debe basarse en la capacidad crítica 

que debe tener el aprendiz. De esta manera, además de informar, debe ser capaz de 

reconocer e interpretar un hecho para luego desarrollarlo de la forma más completa 

posible.   

Por ello me parece sumamente importante que los nuevos periodistas tengan claro 

lo que significa una cobertura periodística. Es decir, que conozcan que cubrir una 

información  implica mucho esfuerzo, implica esperas, implica no estar pendiente del 

horario, implica ensuciarte los zapatos. Y esto último no es una expresión romántica, es 

una realidad, pues el periodista que no hace calle, jamás entenderá lo importante y valiosa 

que es nuestra profesión. 

Respecto a la sección local de los medios impresos de nuestro país (Ciudad en el 

caso de Perú21), quiero resumir que estos espacios deben basarse en un periodismo de 

servicio, próximo, utilitario, de  contenidos que valoren lo cotidiano. 
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No solo se debe tener en cuenta cómo una noticia afecta a los lectores, sino qué 

pueden hacer ellos frente a un determinado problema. Es más, se debe proporcionar 

informaciones que generen una reacción de los lectores, que los oriente a cómo actuar. 

He ahí la gran responsabilidad que los futuros y actuales hombres de prensa tenemos en 

nuestras manos.  
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     ANEXO 1 

 

‘CASO PAPELETAS FANTASMAS’ 
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ANEXO 2 

 

‘LOS CUELLOS BLANCOS DEL CALLAO 
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ANEXO 3 

 

‘CASO DE ESTUDIO DE ABOGADO DE ORELLANA EN EL PENAL’ 
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ANEXO 4 

 

‘LA VISITADEL PAPA AL PERÚ’ 
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